
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00321 00 

 

El diligenciamiento arrimado por el apoderado actor1, se agrega a los 

autos, con todo, se precisa que el memorial no tiene solicitud alguna que 

deba ser resuelta. 

 

En vista de la petición que milita en el archivo digital 

“15RenunciaPoder”, se acepta la renuncia presentada por el abogado José 

Iván Suárez Escamilla al poder otorgado por la entidad ejecutante. 

 

De otro lado, se reconoce a la abogada Paula Andrea Zambrano 

Susatama como apoderada judicial de aquel extremo de la litis, en los 

términos y para los efectos del poder conferido2 (art. 75 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “14MemorialAllegaNotificaciónPositiva”. 
2 Archivo digital “16Poder”. 
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